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ARTICUÑO DECIMO 2 DEL. CERENTE  CENERAL. EL 
- E 

Doa 
o) 

REFLECIOO: 

GENERAL: DURARA SNE EN SU 

PODRA BER INDEFINIDAMENTE PODRA SER REO 

VIO POR. DECISION DE Lóá.  JUNTA GENERAL. Y POR Dai 

ar 
AAA LEGALMENTE UETIFICADAD. << SUE ATRIBUCTIONLCE ELE 

LAS: SIGUIENTER 2 a 0d REFPREDENTAR JUDICIAL 

ACTUSR  CUMO.. SECRETA 

  

DICISLMENTE (A LA — COMPANIAZ bo) 

RIO. BE LA. FUNTAS GENERALES DE SOCIOS. 3. CONC 

CARO INDIVIDUAL 0 CON TUNTAMENTE CON El. PRESIDEN 

TE. £ JUNTA  GERERAL O DE SOCIO, - (00). ORGANIZAR 

DIRIGIR 1 OFICINAS. £ 2. SUPERVISAR QUE SE LLEVES 

LOS LIBROS DE CONTABILIDAD Y LLEVAR POR 51 MUA 

EL LIBRO.  DE- *CTAS Y o DE: PARTICIPACIONES Y El al Ta PA AN TS 

Ed. PRESENTAR NA MEMORIA DE LA SITUACION Aa 

TRATIVA Y FIMANCIERA DE LA — COPPNIA, —ANLALMENTE. - 

303. AUTORIZAR Yo BUBCRIBIR CONTRATOS Co TOOCIMENTOS 1 

CREDITO: POR CUALGUTER —CUANTIA.- Roo. ACIEGNAR Les Fui 

CIONES Y ATRIBUCIONES —(GUE CORRESPONDEN  A4- LOS. CERZN- 

TES. Yo GUBGERENTES. ENTRE Ls GUE- NN. PODRA CONTAR 

LA: DE: REPRESENTACIÓN —(LECÁL. EJERCER LAR FUMNNIIO: ho
. te?
 

NER. ADICIONALES —GUE LA LEY O DE: COMPANIA SEMALE 

QUE DISPORCA LA JUNTA GENERAL DE EE 

DIGNIDAD. 

LAS SOCIOS. 

PRE Yo CUANDO ONO: ESTEN. ASIGNADAS A. OTRA 

El GERENTE SENERAL: PUEDE (0 NO. SER O SOCIO. DE La COM 

PANTIS.- VENCIDO El PERIODO POR EL CUAL FUE DESIONA- 

DG El CERENTE  CEMERAL. DEBERA SEGUIR ACTUAR Ha 

TA SER LEGALMENTE REEMPLAZADO, neon
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El. ARTICULO DOSCIENTOS OO RENTA DEL LEY O DE: COrPAa- 

ia.  1LáS. CORNDCATORIAR SERAN HECHAS. MEDIANTE — CUA 

HNICACIONES  SUSCRITAS POR El FRESIDENTE (0) El. CERENTZ 

GENERAL. INDIVIDUAL 0. CORTUNTAMENTE. - LAS CONPECATIRIAZ 

SERAN. ENVIADAS AL DOMICILIO  GUE - TERZA. REGISTRADO CA 

DA SOCIO. EN Lé  COMPARIA. COM CCHO. DIAS DE: ANTICI, 

FACCIÓN, — POR O LO. MENS, A LÁ-— FECHA SENALAGDA PARE 1.0 

REUNTONI EN DICHO. LAPSO. ONO SE. CONTARA  Léá-— FECHA 2 

LA MOTIFICACIÓN DE CLA. CONVOCATORIA, D
c
 

YT Láa DE: CELE- 

PRACIÓN DE LA JUNTA. El 0) LOdS. SócCIos QUE REPRE- 

SENTERM POR LO. MENOS El DIEZ. POR CIENTO. DEL OCSPITAZ 

pur 
SOCIAL. — PUDRAN SOLICITAR POR ESCRITO. AL. GERENTE GE 

NERAL. EN CUALGUTIER TIEMPO, (LA. CORPAUCATORIA A MiNTS 

LENERAL. DE: EMCIB0S. PARA GUE SE. TRATEN 1d ASUNTO 

BUE (SE. TINDIGUEN EN SU. PETICION.- S1 El GERENTE CE- 

NERAL. HO. LO. MICIERE EN El PLAZO. DE GUINCE DIA, 

CONTADOS — DESDE LA FECHÁ DE. RECIBIDA LA PETICION, El 

0. 105 SOCIdS —FODRAN —RECURRIR O ALO SUPERINTENDENTE EZ 

COMPANTAR, O SOLICITANDO DICHA CONYOCATORIA., + LáAs E 

CISIONES SE TORBRAN POR MAYoRIA DE VOTOS DEL <A 

FITALO SOCIAL. CONCURRENTE, ENTENDIENDOSE QUE EL. = mm dd. 

CIO. TIEME DERECHO. A VOTO POR CADA — PARTICIPACIÓN 1 

UN MIL. SUICRESIO LOS MOTOS EN BLANCO SE SUMBRAaN 4 La 

MAYORIA. fil IGUAL. SUE ABSTENCIONES. CLAS RESCLU- LAS 

CIONES DE O LA JUNTA GENERAL DE. SOCIO SON BELIGATO- 

R1I4S PARA TODOS LOS. SOCIOS, INCLUSIVE PARA LOS HE 

ASISTENTES (1) LOS. GUE- VOTARERN EN CONTRA. LAS. ALTAS 

SE LLEVARAN. A MAGuiNa, EPARÑEREO Pe SUBCRITAS  L
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DEL VáaLGrR DEC CODA CUNA DEL PARTICIPACIONES Por 

EL: SUSCRITAS: El SENOR CARLOS NUmMAr MERO. GRIJIJE 

FOR O SUS. PROPIOS DERECHOS. —CHÁ- SUSCRITO. CIENTO Ci 

LUENTA PARTICIFACIOÓNES SOCIALES DE UN MIL. SUCRES 0% 

DA UNA. — Y PAGA EN DINERO EN EFECTINO. LA CANTIDAD - 

DE SETENTA. Y XINCO. MIL SUCRER. ES DECIR El Li 

CUENTA POR CIENTO. DEL VALOR DE CADA UNA DE LAS Far 

TILIPACIONES POR E SUSCRITARE. Ya Léá. SENORITA A 

DYS — BARILUZ MERO O SUIJIJE. POR SUE PROFPICS DERECHOS, 

HA SUSCRITO. CIENTO. CINCUENTA | PARTICIPACIONES  —COCIALEZ 

DE UN MIL. SUCRES. CADA UNA. Y. PAGA EN DINERO En 

EFECTIVO LA. CANTIDAD DE: SETENTA Y CINCO. Mi SUCRES, 

ES DECIR El. CIMCUENTA POR CIENTO DEL. VALOR DE: Céc 

DA UNA — TE LaS PARTICIPACIONES POR ELLA SUSCRITAS. 

El SALDO. DEL. CINCUENTA POR CIENTO. DEL VALOR DE CA 

DA. — UNA — DE LAS. PARTICIPACIONES —AUSCRITAS Y MO PAGA 

DAS. —SBERA- PAGADA. EN NMUBMRERARIO. (EN EL PLAZO MAXIPE 

DEC DÉCE MESES. A CONTARSE DESDE (LA FECHA DE CONETI- 

TUCTON DEC LA CORPANIA, CLAS. AFORTACIONES EFECTUADAS — 

EN DINERO EFECTIVO POR LOS SOCIOS CONESTAN DEL. CERTIFICADO 

DE CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPANIA CUE 

SE INSERTA Y FORMARA  PSRTE INTEGRANTE (DE - ESTA ES 

AA 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. + LOS SOCIOS FUNDADORES —NO% 

ERAN COMO. PRESIDENTE — fdo SENOR CARLOS NUMAS MERO GUTI 

JIJE Y COMO. GERENTE GENERAL ALO SENOR MARCO. EOQLIVARS 

LACUAPITLLO  PERCARA., —POR EL PERIODO DE DOS ANI. COpd- 

FÓRME LO. ESTABLECEN LOS. ESTATUTOS. Yo AUTORIZAN EX>
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A Quito, a de 13 50V 1991, de 199 

S RO DE DEFENSA NACIONAL 

  

Por medio del presente comunico a usted, que este Ministerio, pre 
vio informe favorable del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, 
concede AUTORIZACION PROVISIONAL para continuar con los trámites- 
de constitución de la Compañía de Seguridad "SERVICIOS DE SEGUR! 
DAD INTEGRAL .SESEP" CIA. LTDA.”. 

Para la concesión de los permisos de portar armes, deberé dar cum 

plimiento e los siguientes reouisitos: 

- Copia certificade de las escrituras de constitución de la lompe 
nia. 

- Copia del Acuerdo Ministerial conferido por el Ministerio de - 

Gobierno y Policía. 

- Listado del pers.... :2al'c-"á la función de seguridad. con 
los siguientes reouis:...: (Nc: “res y Apellidos, Nro. de la Cé- 

+ 

20% te 

dula de Identidad, Nro. de la Libreta Militar, y Dirección domi 
ciliaria.). 

- Listado de las armas que dispone la empresa, haciendo constar:- 
tipo, marca, calibre y serie. 

- Listado de las Empresas a las cuales presta servicios. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

MINISTERIO DE GOBIERNO 
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AB. EDUARDO FALQUEZ A.



DOY FE:-Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspondiente, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artéulo Tercero,de la Resolución No. 92 

-2-2-31-0001066,de fecha doce de Mayo de míl novecientos noventa y dos,de 

la Superintendencia de Compañías en Cuayaquil, tomé nota de la aprobación 

de la constitución de la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SESEL 

CIA. LIDA..-Guayaquil, iayo 15 de 1.992, 

da 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIL.0 DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

    

Certifico que en ferha de hoy. Yo 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución minero 92 - 222 - 

  

1 - 0001066, dictada el 12 de Mayo de 1.992, por el Subintendente de 

Derecho Socíetario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue 

inscrita esta escritura pública, la misma que contiene la CONSTITUCION 

de la compañía denominada "SERVICIOS DE SEGURIDAD INTRORAL SESEI CIA. 

LIDA., de fojas 13.562 a 13.579, número 4,871 del Registre Mercantil 

y anotada bajo el nimero 9.026 del Repertario.» Guayaquil, veinte de 

NKayo de mil novecientos noventa y dos.» El Registfador Mercantil. 

Y    

      

   23 HIZTOR MIGUEL ALCIVAR "0 

Registrador Mercantil del Cántón Guayaquil



e. 

pganr nt ia 

tifico 1 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de 

la presente escritura píblica, en cunpliniente del Desrete 733,diz_ 

tado el 22 de Agosto de 1.975, par el señor Presidente de la Repibl13,_ 

ca, publicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975,= 

Guayaquil, veinte de Mayo de mi] novecientos noventa y dos. El Regia 

trador Mercantil,- 

  

Certáfico + Que con fecha de hey, se ha archivado el Certificado de 

Afiliación de la Címara de Comercio de Muayaquíl, correspondiente a 

SERVICIOS DE SEGURIDAD INTEGRAL SESEX CYA. LIDA.- Guayaquil, veinte 

de Mayo de mil novecientes noventa y dose £1 Registrador Mercantil 

  

Certífico : Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 330 del 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1.099, se ha - 

fijado y se mantendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Des, 

pacho, un extracto de la presente escrítura píblica.» Guayaquil, veinte 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA-SG 0004647 . o 21 

oa 7 4:4992 
Guayaquil, k 

Señor : o 

3 GERUNTE DEL BANCO POPULAR 
; Nx 

Ciudad.- xo 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución N% 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. 
-* 

"SERVICIOS DÉ SEGURIDAD INTEGRAL SESEI CIA. LTDA." 

Muy Atentamente 

0 DIOS, EY LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

ml.


